
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACION

OFICINA DE ADMINISTRACION 

RESOLUCION JEFATURAL N° 000220-2024-GR.LAMB/GRED-OFAD [515306086 - 2]

Id seguridad: 17924204 Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho
Chiclayo 11 abril 2024

Visto: el INFORME TECNICO 000055-2024-GR.LAMB/GRED-OFAD-ZCHC [515306086 - 1] de fecha 11
de abril  del 2024, documento que forma parte de la presente resolución con un total de dos (05) folios.

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Educación regula los aspectos relacionados a la contratación de personal
administrativo en las instituciones educativas y sedes administrativas de las DRE / GRE y UGEL del Sector
Educación, a efectos de dinamizar el mencionado proceso de contratación, de tal manera que estas
instancias de gestión educativa descentralizada cuenten oportunamente con recursos humanos idóneos
que permitan el normal desarrollo de la gestión educativa, de acuerdo con la función prevista en el literal h)
del artículo 80 de la Ley N° 28044, Ley General de Educación;

Que, la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus
Docentes aprobada el 02 de noviembre de 2016, regula la creación, licenciamiento, régimen académico,
gestión, supervisión y fiscalización de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación
Superior públicos y privados; así como, el desarrollo de la carrera pública docente de los Institutos de
Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 287-2019-MINEDU; se aprobó la Norma Técnica
denominada “Norma que regula el proceso de contratación de personal administrativo, bajo el régimen
laboral del Decreto Legislativo N° 276, en las sedes administrativas de las Direcciones Regionales de
Educación, Unidades de Gestión Educativa Local, Instituciones Educativas, Institutos y Escuelas de
Educación Superior Públicos”;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 000124-2024-GR.LAMB/GRED-OFAD[320333187-1] de fecha 27
de febrero del 2024, resuelve(…) contratar por servicios personales bajo el régimen del Decreto Legislativo
N° 276, para el reemplazo , en los términos del Contrato de Trabajo de Personal Administrativo, el cual
forma parte integrante de la presente resolución directoral, al personal que a continuación se detalla: 
1.1.DATOS PERSONALES: APELLIDOS Y NOMBRES : RAMOS CAMPOS, LUIS ALBERTO;  FECHA
DE NACIMIENTO : 23/11/1983 DOC. DE IDENTIDAD : D.N.I. Nº 44694949 ;CODIGO MODULAR :
1044694949 ;REGIMEN PENSIONARIO : D.L. Nº 19990 1.2.DATOS DE LA PLAZA: INST. EDUCATIVA /
SEDE : ENRIQUE LOPEZ ALBUJAR; CODIGO DE PLAZA AIRHSP : 000361 :CODIGO DE PLAZA
NEXUS : 021871818612 ;NIVEL REMUNERATIVO : AE; (…);

Que, mediante Expediente N°610, de fecha 11 de marzo 2024, Luis Alberto Ramos Campos identificado
con DNI 44694949, que habiendo resultado ganador de la plaza en el IESTP Enrique López Albújar , en
cual se encuentra laborando, por motivos estrictamente laborales renuncia a dicha plaza;

Estando en lo actuado por la Oficina de Coordinación de Personal y la aprobación de la Oficina de
Administración de la Gerencia Regional de Educación Lambayeque, y;

De conformidad con lo establecido en la Resolución Viceministerial N° 226-2020-MINEDU, el Decreto
Regional N°00004-2021-GR. LAMB/GR de fecha 13 de mayo del 2021 y el Decreto Regional N°
000014-2021-GR. LAMB/GR de fecha 12 de agosto del 2021, que aprueba el “Manual de Operaciones de
la Gerencia Regional de Educación del Gobierno Regional de Lambayeque”, actualizado mediante
Decreto Regional N° 0000002-2023-GR. LAMB/GR de fecha 31 de enero del 2023.

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONCLUIR EL CONTRATO, por servicios personales bajo el régimen del
Decreto Legislativo N° 276, a RAMOS CAMPOS, LUIS ALBERTO, del Instituto de Educación Superior
Tecnológico Público “ENRIQUE LOPEZ ALBUJAR” a partir 11 de marzo del 2024.

ARTÍCULO SEGUNDO. – PRECISAR, que el área de planillas realice las acciones correspondientes
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conforme a Ley.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a las partes interesadas conforme a Ley.

Regístrese y comuníquese.

Firmado digitalmente
JUAN MANUEL YAIPEN GARCIA

JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION - GRED
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
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